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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

080014003018201500791 Ejecutivo Banco Caja Social Jorge Luis Fontalvo 
Fuentes 

11/12/2020 1.- Obedézcase y 
cúmplase lo ordenado 
por el Juzgado Octavo 
Civil del Circuito dentro 
de 
la tutela 2020-00188. 
2.- Ofíciese a la 
Secretaria de 
Planeación del Distrito 
de Barranquilla y a la 
Oficina de 
Registro e 
Instrumentos Públicos 
de la misma ciudad 
para que dentro de las 
24 horas 
siguientes a la 
notificación de esta 
decisión proceda a 
certificar si el inmueble 
con código 
catastral Nº 
080010116000002480
008000000000, bajo la 
Matricula Inmobiliaria 
Nº 040- 
393454 sufrió alguna 
modificación en la 
nomenclatura y sea 
enviado con destino a 
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este 
expediente al correo 
ventanillaj06ecmbquilla
@cendoj.ramajudicial.g
ov.co. 
3.- Requerir al Alcalde 
de la Localidad de 
Riomar de Barranquilla 
para que dentro de las 
48 
horas siguientes a la 
notificación de esta 
decisión, proceda a 
hacerle la entrega real 
y material 
a la señora MARTHA 
CHAVEZ 
CONTRERAS, 
conforme al despacho 
comisorio 314 del 
23 de julio de 2019 
sopena de incurrir en 
sanción conforme al 
numeral 4º del artículo 
44 del 

C.G.P. 
 

Número de Registros: 20 

 
En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JUAN DAVID SANDOVAL COELLO 

 
Secretaría 
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En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 
 

JUAN DAVID SANDOVAL COELLO 

 
Secretaría 
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